RES. 602/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000944, Ent. N° 0762/19)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relativos al Convenio suscrito el 4 de febrero de 2019 con la Intendencia de Montevideo (IM);

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido, está destinado a:

1.1) promover y desarrollar el transporte departamental gratuito, a menores de 18 años al 1º de enero de cada año, que cursen primer año del ciclo de enseñanza media pública y/o privada, con beca del 100 %; y menores de 20 años al 1º de enero de cada año, que cursen segundo ciclo de enseñanza media pública y/o privada, también con beca del 100 %, para contribuir a un fin de carácter social, como es que los jóvenes completen la educación media,
1.2) aplicará asimismo a los beneficiarios de viajes categoría A (Bonificación  50 %) en los ciclos de enseñanza privada y viajes Categoría B (Bonificación   30 %), en ciclo de enseñanza pública a nivel terciario para menores de 30 años al 1º de enero de cada año;         

2) que el MTOP se obliga a transferir a la IM en el año 2019 la suma de $ 1.041.813.615, que se pagará en nueve cuotas mensuales de $ 115.757.068;
3) que según se establece en la cláusula Quinta de dicho convenio, el mismo fue suscrito ad-referéndum de la aprobación por el Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas;  
4) que consta afectación N° 000016, de fecha 23/01/19, por la suma de $ 1.041.813.615, con cargo al programa 346, Objeto de Gasto 579, Financiación 11 Rentas generales, del Ejercicio 2019;
5) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, aprobando los términos del convenio suscrito el 4 de febrero de 2019;   

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal N° 9.515, de 28 de octubre de 1935, en su Numeral 15 dispone que compete al Intendente velar por la conservación de los derechos individuales de sus habitantes. Asimismo, el Numeral 25 de dicho artículo establece que le corresponde organizar y cuidar la vialidad pública, siendo de su cargo entre otras cosas, reglamentar el tránsito y los servicios de transporte, de pasajeros y carga de conformidad con las ordenanzas, pudiendo fijar en todos los casos las tarifas del servicio y las normas a que deben sujetarse (literal E);

 2) que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 del Decreto 574/974 del 24 de julio de 1974, compete al MTOP la política nacional del transporte, así como el régimen, desarrollo, coordinación y contralor del transporte en todas sus formas y vías;

 3) que el artículo 218 de la Ley Nº 17.930 de fecha 19 de diciembre de 2005, asignó al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Unidad Ejecutora 007 “Dirección Nacional de Transporte”, financiación 1.1 “Rentas Generales”, objeto del gasto 579.014 “Subsidio boletos estudiantes área metropolitana”, una partida anual de $ 86.800.000, destinado a la promoción y desarrollo del transporte interdepartamental de pasajeros, facultando a dicha Secretaría de Estado, a reglamentar la utilización de la partida referida y realizar convenios con los Gobiernos Departamentales del Interior del país y otras instituciones públicas y privadas, para complementar proyectos o programas que contengan iguales fines en el resto del país;
 4) el artículo 483 de la Ley Nº 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010, incrementó el referido crédito en $ 40.000.000 para el Ejercicio 2011 y en $ 83.000.000 anuales a partir del año 2012, a efectos de facilitar al transporte de los estudiantes en los servicios bajo el control de la Dirección Nacional de Transporte;
 5) que el artículo 187 de la Ley Nº 18.834, de fecha 4 de noviembre de 2011, facultó al Poder Ejecutivo a extender lo previsto en el artículo 218 de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, al transporte urbano de pasajeros, para subsidiar en forma total o parcial el boleto de estudiante en todo el país, pudiendo extenderse a otras modalidades de transporte cuando no exista transporte colectivo de pasajeros en la zona; 
 6) que el artículo 1º del Decreto Nº 351/005 de fecha 27 de setiembre de 2005, en la redacción dada por el artículo 1º del Decreto Nº 152/012, de fecha 11 de mayo de 2012, dispone que a partir del 1 de marzo de 2012, los estudiantes de enseñanza media pública, así como quienes gocen de beca completa en los institutos privados habilitados de todo el país, tendrán derecho a obtener un boleto -abono con 50 viajes gratuitos al mes- para el uso de las líneas de las distintas empresas de transporte urbanas, suburbanas, departamentales e interdepartamentales, de corta, media y larga distancia de pasajeros, que unan el domicilio del estudiante con el Instituto de Enseñanza al que concurra; 
 7) que la Ley N° 19.335, de 19 de diciembre de 2012, previó los recursos respectivos en el Inciso 10 MTOP, y con cargo a los mismos será atendida la erogación emergente del convenio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Intendencia de Montevideo, el 4 de febrero de 2019;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente se comete al Contador Auditor ante el MTOP la intervención de la suma de $ 1.041.813.615, previa verificación de que la referida Resolución se ajuste a las condiciones sometidas a este Tribunal y de la imputación de dicha suma con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y  
3) Devolver las actuaciones.
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